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NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

El Excmo. Ayuntamiento de Granada cuenta con una flota automovilística para la 
realización de los trabajos que requiere la gestión municipal,  a la que es necesario dotar 
de combustible de automoción para su funcionamiento. 

Esos repostajes deben realizarse en estaciones de servicio implantadas prioritariamente 
en el término municipal de Granada y su área metropolitana, así como en el resto del 
territorio nacional. 

Las necesidades administrativas a satisfacer mediante el presente contrato, consisten en 
la racionalización del gasto, un mayor control por parte de la administración y una 
mejora de la gestión del consumo de combustible. 

El objeto de este expediente es el suministro de combustible a los vehículos municipales 
del Excmo. Ayuntamiento de Granada durante el periodo que se especifica en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 

Actualmente el Parque Móvil Municipal a estos efectos cuenta con 291 vehículos a 
motor de los que: 

 Turismo...................................... 161 
 Camiones/ Furgonetas .................. 68 

 Motocicletas................................. 62 

Todos estos vehículos prestan sus servicios de forma diaria, por tanto el Ayuntamiento 
de Granada debe contar con un proveedor de garantía para este suministro esencial y 
básico. 

OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del  presente pliego es definir las condiciones técnicas para la contratación del 
suministro de combustibles de automoción a los vehículos del Parque Móvil Municipal, 
así como a aquellos equipos y/o maquinaria que funcionen con combustible. 

RESPONSABLE CONTRATO 

Para la gestión, desarrollo y control de este contrato, a efectos técnicos y operativos se 
designa como responsable técnico municipal al Jefe de la Unidad de Parque Móvil. 
Siendo éste, el interlocutor municipal para interpretar, ejecutar y controlar todos los 
apartados que contempla el presente pliego técnico. 
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PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 

El presupuesto base de licitación del presente concurso es por la cantidad de 337.428 € 
IVA incluido, para los doce meses del año 2015. En los sucesivos presupuestos se 
consignarán las cantidades necesarias para atender el compromiso de pago de este 
servicio. 

FACTURACIÓN 

Las facturas, de carácter mensual, a mes vencido, se presentarán en el Registro General 
conforme a lo establecido en la Ley 25/2013 de 27 de diciembre de "Impulso de la 
factura electrónica y creación de registro contable de facturas en el Sector Publico", 
cumplimentando la instancia correspondiente. 

PRODUCTOS A SUMINISTRAR 

En los puntos de distribución, la empresa adjudicataria deberá garantizar el suministro 
de los siguientes tipos de combustible: 

- GASOLINA 95 SIN PLOMO 

- GASOLINA 98 SIN PLOMO 

- GASOIL DE AUTOMOCIÓN 

DEFINICIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS QUE DEBE CUMPLIR EL 
SUMINISTRO. 

Deberán cumplir la normativa nacional que traslade normativa europea, referente a las 
características de los mismos. 

MODO DE EJECUTAR LA PRESTACIÓN DEL CONTRATO. 

El suministro de combustible se efectuará conforme a las siguientes condiciones: 

- Repostaje de gasolina y/o gasoil en los depósitos de los vehículos municipales y 
autorizados, en las estaciones de servicios que tenga la empresa adjudicataria en el 
término municipal de Granada, con carácter obligatorio, y en el resto del territorio 
nacional. 

- Suministro “a domicilio” de carburantes a aquellos equipos fijos que funcionen con 
gasolina y/o gasoil. 

- Suministro, previa autorización por escrito, de gasolina o gasoil “a granel” para 
atender las necesidades de la maquinaria de mano: moto sierras, corta-setos, equipos 
electrógenos portátiles, minicars...etc 
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- Provisión de tarjetas de crédito de combustible con soporte  magnético para cada 
uno de los vehículos que designe el Excmo. Ayuntamiento de Granada a través de la 
Unidad de Parque Móvil. 

- El suministro se efectuará desde las estaciones de servicio de la red distribuidora de 
la empresa adjudicataria, que deberá tener implantación geográfica de surtidores de 
todos los productos mencionados en el punto 2, en todo territorio nacional con 
especial atención al término municipal de Granada y su área metropolitana, (se 
entenderá como implantación geográfica cuando la empresa adjudicataria posea, al 
menos, 100 estaciones de servicio entre capitales de provincia y poblaciones de más 
de 50.000 habitantes.) 

Las empresas que concurran a este concurso acompañarán: 

- Relación de todas las estaciones de servicio en el territorio nacional. 
- Relación de estaciones de servicio ubicadas en capitales de provincias y poblaciones 

de más de 50.000 habitantes y específicamente las del término municipal de 
Granada y su área metropolitana donde podrán repostar los vehículos, indicando 
expresamente el nombre comercial, domicilio social, población, provincia y cuantos 
datos de identidad puedan ser de interés. 

GESTIÓN DEL SUMINISTRO 

El suministro será gestionado a través de las estaciones de servicio y/o de las 
tarjetas de crédito propias de la empresa adjudicataria, adscritas a los vehículos 
autorizados, cuyo coste será a cargo de la misma. 

La empresa adjudicataria sólo suministrará combustible a vehículos cuyo conductor 
presente una tarjeta de crédito cuyo número coincida con el de la matricula oficial del 
vehículo, debiendo figurar inexcusablemente la matrícula del vehículo en los 
correspondientes tickets. 

Las estaciones de servicio entregarán obligatoriamente un ticket de repostado al 
conductor del vehículo del Excmo. Ayuntamiento de Granada en el que conste: 

– Número de la tarjeta 
– Fecha y hora del suministro 
– Tipo de combustible 
– Litros suministrados  
– Importe total 
– Firma del expendedor 
 
La empresa adjudicataria hará entrega de la facturación mensualmente en el registro 
general del Ayuntamiento de Granada conforme a lo dispuesto en  la Ley 25/2013 de 27 
de diciembre de "Impulso de la factura electrónica y creación de registro contable de 
facturas en el Sector Publico". 
Así mismo se facilitara un acceso al personal de la Unidad de Parque Móvil, 
previamente autorizado por el responsable de este contrato, a los datos correspondientes 
de facturación a través de la página Web de la empresa adjudicataria.  
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FACTURACIÓN 

Las facturas se presentarán  de cuerdo con lo establecido en la Ley 25/2013 de 27 de 
diciembre de "Impulso de la factura electrónica y creación de registro contable de 
facturas en el Sector Publico"  la cual dispone que obligatoriamente deben presentarse 
en el Registro General, cumplimentando la instancia al efecto.  

PARTIDA DE IMPUTACIÓN DEL GASTO. 

El importe previsto para la contratación de este servicio será con cargo a la partida 
presupuestaria nº 0610-92010-22103 “Combustible Parque Móvil” prevista 
exclusivamente para este fin. 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

La puesta en marcha de este servicio por parte de la empresa adjudicataria será de 30 
días máximo, a partir de la notificación de la adjudicación del contrato. Nunca antes del 
31 de Marzo de 2015 fecha de finalización del contrato actualmente vigente. 

DURACIÓN DEL CONTRATO. 

Dadas las características singulares del pretendido suministro, que tiene un carácter 
esencial y básico en los servicios municipales de urgencias como son Policía Local y 
Bomberos, entre otros, se propone una vigencia del contrato  de 48 meses a contar desde 
el inicio del servicio, prorrogables en 24 meses más, de no mediar denuncia por escrito 
de alguna de las dos partes que deberá hacerse en todos los casos con tres meses de 
antelación a la finalización del contrato. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

1) Condiciones de la oferta. 

 Los productos objeto de licitación no serán diferentes o distintos de aquellos que se 
expendan en las estaciones de servicio para su consumo en general, ni incumplirán 
las normas o preceptos legales específicos que permitan su venta al público. 

2) Precios 

 El precio de las gasolinas de 95 y 98 octanos, y gasoil de automoción, será el del 
precio de venta al público, impuestos incluidos, de la estación de servicio o aparato 
surtidor en que se efectúe el suministro y conste en el ticket de repostado. 

3) Ofertas económicas. 

 Se indicará el descuento expresado en euros por litro de combustible, sobre el precio 
de venta al público.
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4) Descuentos 

Los descuentos que se ofrezcan serán fijos y no podrán revisarse durante el plazo de 
validez del contrato. 

PLAZO DE GARANTÍA 

No se establece garantía al ser el objeto del suministro un bien consumible, fungible, de 
entrega inmediata. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 

- Descuentos 15 puntos 
- Proyecto técnico y de calidad para la prestación del servicio  7 puntos 

DESCUENTOS 

Las empresas licitadoras deberán cifrar el % de descuento que aplicaran a los precios 
que rijan para los combustibles y carburantes conforme a los precios establecidos por el 
ente competente. 

PROYECTO TÉCNICO Y DE CALIDAD PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Las empresas concursantes deberán presentar un breve proyecto técnico donde se 
recojan las condiciones y características de la prestación del servicio, citando al menos: 

Aplicación informática con acceso desde los servicios municipales para recabar 
información y control de repostajes. 

Red de estaciones de servicio en el territorio nacional con especial atención al término 
municipal de Granada y su área metropolitana. 

Recursos materiales con los que cuenta para desarrollar la prestación del servicio. Citar 
vehículos para el repostaje “a domicilio”. 

Granada, 29 de Octubre de 2014 

 

Vº Bº Concejal Delegado de Personal, S. 
Generales, Organización, Contratación y 

Compras. 

El Jefe de la Unidad 

 
 

Fdo: Juan A. Fuentes Gálvez 

 
 

Fdo: Antonio Blanca Herrera 
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